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LIQUIDACÍON DE COSTAS 

Radicado 2022-00091-00 

Procedo a elaborar la liquidación de costas, a cargo de la parte demandada, así: 

 Agencias en derecho $12’701.071,00 
Correo del 5/04/2022 $         11.700,00 
TOTAL  $12‘712.771,00 
Total a pagar 95% $12’077.132,45 

 
 

Medellín, 22 de septiembre de 2022 

 

SANDRA MARIA SÁNCHEZ GÓMEZ 
Secretaria  

  
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintidós  

 

De conformidad con lo dispuesto en la regla primera del artículo 366 del Código 

General del Proceso, se le imparte APROBACIÓN a la liquidación de costas 

realizada por la secretaría del despacho.   

 

Una vez vencido el traslado de las liquidaciones realizada por las partes y que 

estas no se ajustaron a lo estipulado en la sentencia, se procedió por el despacho 

a realizar el control de la misma, y a realizarla conforme a los pagos realizados y 

reconocidos dentro del juicio oral.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito 

confeccionada por el Juzgado hasta el mes de septiembre del presente año, con 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Ana Cristina Tamayo Gómez  

Demandado Juan Esteban Sierra Cadavid 

Radicado 050013110014-2022-00091-00 

Decisión  Liquidación de costa, corrige y aprueba liquidación 
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las referidas adecuaciones, según lo previsto en el numeral 3 del art. 446 del C. 

G. del P., quedando una deuda de $237’848.809,45, teniendo en cuenta las costas 

y las retenciones realizadas por el pagador que a la fecha suma $26’137.024,00, 

los cuales le serán entregados a la parte demandante. Se anexa liquidación. 
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NOTIFIQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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Medellin - Antioquia
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